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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  

Provincia de Santa Fe 

ACTA ENTREVISTA ORAL Y PÚBLICA 

En la ciudad de Rafaela, a los diez días del mes de marzo del año 2014, siendo las 12.00 hs, en la 

Casa del Foro del Colegio de Abogados de la Quinta Circunscripción Judicial, se constituye el 

Cuerpo Colegiado Entrevistador en el concurso destinado a cubrir las vacantes de Juez de 
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda y Tercera Nominación 
de Rafaela, integrado por el señor Presidente del Consejo de la Magistratura Dr. Mariano 

Alberto T. Candioti, el Dr. Ricardo Fernandez en representación del estamento académico y el 

Dr. Alejandro Schvarztman por la lista unificada en reemplazo del Colegio de Magistrados y 

Funcionarios del Poder Judicial (Res. Nº 101/10), se deja constancia que la Dra. María Josefina 

Bianchini no está presente por razones de salud, por lo tanto el Cuerpo Colegiado Entrevistador 

se constituye atento a lo establecido en el artículo 4º del Decreto 2623/09. De conformidad a lo 

establecido en los artículos 25 y 26 del Decreto Nº 2623/09 y artículos 7º y 8º de la Resolución 

del Ministro de Justicia y Derechos Humanos Nº 260/10, se procede a iniciar la entrevista oral y 

pública a los postulantes que superaron las etapas de oposición, antecedentes y realizaron el 

examen psicotécnico, Dres.  Duilio Maximiliano Hail, Ana Laura Mendoza y Omar Amado Saleh  

respetando para su convocatoria el orden de mérito obtenido. Las tres entrevistas son registradas 

íntegramente por medios audiovisuales, glosando el soporte digital al expediente del concurso 

como parte del mismo.------------------------------------------------------------------------------------------ 

No siendo para más se firma la presente, previa lectura de la misma ante mí  que doy fe.------- 

FIRMADO:  

 

 

 

 

ACTA ORDEN DE MERITO 

En la ciudad de Rafaela, a los diez días del mes de marzo del año 2014, siendo las 13.00 hs, en la 

Casa del Foro del Colegio de Abogados de la Quinta Circunscripción Judicial, se constituye el 

Cuerpo Colegiado Entrevistador en el concurso destinado a cubrir las vacantes de Juez de 
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda y Tercera Nominación 
de Rafaela, integrado por el señor Presidente del Consejo de la Magistratura el Dr. Mariano 

Alberto T. Candioti, el Dr. Ricardo Fernandez en representación del estamento académico y el 

Dr. Alejandro Schvartzman por la lista unificada en reemplazo del Colegio de Magistrados y 

Funcionarios del Poder Judicial (Res. Nº 101/10), de conformidad a lo establecido en los artículos 

25 y 26 del Decreto Nº 2623/09 y artículos 7º y 8º de la Resolución del Ministro de Justicia y 

Derechos Humanos Nº 260/10 y habiéndose oído a los tres postulantes en entrevista oral y 

pública, Dres.  Duilio Maximiliano Hail, Ana Laura Mendoza y Omar Amado Saleh los 

miembros del Cuerpo Colegiado Entrevistador deciden por unanimidad convalidar el orden de 

mérito de las etapas previas; no obstante dejan sentada la siguiente observación: en el período de 

participación ciudadana se han recibido una serie de preguntas para  los postulantes, las cuales se 

trasladaron en cada una de las audiencias, asimismo la Presidencia del Consejo de la Magistratura 

solicitó informes sobre el estado de funcionamiento del Juzgado o la Dependencia Judicial a 

cargo de los tres postulantes, con cuyas respuestas se confeccionó el Expte Nº 02001-0019436-0, 

lo cual es puesto en conocimiento de los interesados y durante la entrevista se formulan preguntas 

y aclaraciones sobre los resultados. Al hacer hincapié este Jurado sobre el resultado negativo de 

la inspección que le realizara la Cámara Civil, Comercial y Laboral de Rafaela en el mes de 

Mayo del año 2013 al Juzgado que actualmente subroga el postulante Omar Amado Saleh, el 

mismo realiza su descargo y presenta por escrito sus consideraciones y fundamentos.--------------- 

No siendo para más se firma la presente, previa lectura de la misma ante mí  que doy fe.----------- 

FIRMADO:  
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